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ORDENANZA Nº 1351/2012 
 
 

VISTO: 

 

​ El Expediente Nº 010/12 referente a Acuerdo entre el Ejecutivo Municipal y los 

Delegados del Gremio ATE en representación de Empleados Municipales; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

​ Que el DECRETO Nº 023/12 establece liquidar a partir del 1º de enero de 2012 el 

importe de Pesos Quinientos ($ 500,00) en concepto de Suma Fija no Remunerativa, a 

incorporarse durante los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo del Cte. año, a los 

trabajadores comprendidos en el Escalafón Municipal. 

Que en su Artículo 2º el mencionado Decreto incorpora a la Categoría AUD la suma 

de Pesos Quinientos Cincuenta ($ 550.00) en forma fraccionada con montos iguales y 

consecutivos de Pesos Cien ($ 100,00) entre los meses de febrero a mayo inclusive y en 

junio Pesos Ciento Cincuenta ($ 150,00) 

Que en su Artículo 3º se prevé el incremento del básico en un 7% absorbiendo Pesos 

Doscientos ($ 200,00) de la Suma no Remunerativa en el mes de junio, quedando el resto de 

Pesos Trescientos ($ 300,00) como Suma no Remunerativa. Asimismo, el incremento de 

Pesos Ciento ($ 100,00) al ítem Refrigerio. 

Que en su Artículo 4º establece la incorporación mensual de Pesos Cien ($ 100,00) 

en los meses de julio y agosto respectivamente. Como así también, el incremento de Pesos 

Cien ($ 100,00) al ítem Refrigerio en el mes de agosto. 

Que en su Artículo 5º determina el incremento de Pesos Cien ($ 100,00) en el ítem 

Refrigerio en el mes de septiembre y quedando como Suma no Remunerativa Pesos Cien ($ 

100,00) 

 

POR ELLO:     
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EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE PLAZA HUINCUL SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA: 
 

Artículo 1º): RATIFICASE el DECRETO Nº 023/2012 y Escala Salarial del Personal                       

                      Municipal que forma parte de la presente Ordenanza y que tendrá vigencia a 

partir del 01/01/12, según Acta Acuerdo celebrada entre el Ejecutivo Municipal y 

Delegados del Gremio ATE.  

  ​   

Artículo 2º): La presente será firmada por el Señor Presidente  y refrendada por la  

                     Señora  Secretaria Parlamentaria del Concejo. 
 
Artículo 3º): Comuníquese, Dese a conocer, Cumplido: ARCHÍVESE. 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “17 DE OCTUBRE” DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PLAZA HUINCUL, A LOS VEINTINUEVE 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE EN SESIÓN ORDINARIA 
SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1310. 
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Dr. Jorge Andrés Zanini 
PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE PH 
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PRESIDENTE 
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María Anahí Bobadilla 
SECRETARIA PARLAMENTARIA 
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